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seslót¡ oRDINARTA DE cABrLDo ruúnneRo osa, Año 2026.

EN EL MuNrcrpro DE sAN ¡osÉ DEL RrNcóru, estRDo DE MÉxrco, srENDo LAS

orecrsÉrs HoRAS coN vErNTrcrNco MrNUTos orl oín crNco DE MARzo oel nño
Dos MrL ver¡rrsÉrs, coNvocADos Los c.c. JA¡ME MERcADo cxÁvez,

PRESTDENTE MUN|C|PAL CONSTITUCTONAL; ALtCte UAníru GRANADOS, SINDTCA

MUN|C|PAL; MARCOS ELTZALDE CRUZ, PRIMER REGTDOR; EDNA DARTNKA SÁNCneZ

PACHECO, SEGUNDA REGTDORA; JAVTER CRUZ SÁruCneZ, TERCER REGTDOR;

ALoNDRA HenruÁ¡¡oEz FUENTES, cUARTA REGTDoRA; MARTHA BEATRTZ REyEs DE

JESús, eurNTA REGTDoRA; LTZBETH ne¡uinez cRUz, sEXTA REGTDoRA; y cRtsnAN

MANUEL DURAN VELASco, SÉPIuo REGIDoR, INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTo

coNSTrrucroNAL 2ozs-202r, ASí coMo LA c. mrnia oFELTA GABTNo RAnr

SECRETARTo DEL AyUNTAMTENTo, EN EL sauóu DE cABrLDos DEL pALAcro

MUNrcrpAL, srro EN CALLE GUADALUpE vrcroRrA, NúMERo 12, coLoNrA cENTRo,

snN ¡osÉ oel Rrt¡cóN, ESTADo oe ruÉxrco, coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo

EN LoS nnrIcuIos 115 DE LA CoNSTITUcIÓru polhcn DE LoS ESTADoS UNIDoS

MEXICANOS; 122, 123 Y 128 DE LA CONST UCIÓIrI POIITICR DEL ESTADO LIBRE Y

SoBERANO DE lvtÉXICO; 28, 29, 30, 48, 55 Y 91 ley OnCÁNICA MUNICIPAL DEL

ESTADo oe n¡Éxlco; 44 DEL BANDo MUNICIpAL vTGENTE; 41 DEL REGLAMENTo

tNTERtoR DE SESToNES DE cABILDo DEL MuNrcrpro DE sAN ¡osÉ oel nrrucóru,

ESTADo or ruÉxlco, pARA LA ADMtNlsrnnctóN 2o2s-2027, coN el pnopóstro DE

LLEVAR A cABo m sesróN oRDTNARTA DE cABrLDo ruúrr¡rno crNcuENTA y ocHo
DE LA ADMrNrsrnnoóu 2o2s-2027

r. EN uso DE LA pALABRA EL c. JAIME MERcADo cHÁvrz, pRESTDENTE MUNrcrpAL

CONSTITUCIONAL, AGRADECE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SU ASISTENCIA A

eslÁ seslÓru DE CABILDo Y MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL CUERPO

COLEGIADO QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ULOS

29, 30, 48, 55 y 91 DE LA LEy oRcÁucR MUNtct Éxrco,

soLrcrrA A LA Lrc. rr¡nnfn oFELIA GABTNo fREzl"'wffiETAR O DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA A PASAR LISTA DE AS! DEL

CUERPO EDILICIO Y EN SU CASO INFORME SI EXI DAR

rNrcro A LA pRESENTe sesrótt oRDTNARTA DE cABr l\ñERo

OCHO.

CI ENTA Y

ACTO SEGUIDO LA LIC. IVINNÍN OFELIA GABINO RAMíREZ, SEC

AvUNTAMTENTo, pRoceoró A REALTZAR EL pASE DE LrsrA DE
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MERCADO CHÁVEZ, QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES: SIETE DE LOS NUEVE

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO LAS CIUDADANAS ALICIA MARíN

GRANADOS, SINDICA MUNICIPAL Y LIZBETH RAMíREZ CRUZ, SEXTA REGIDORA

QUIENES NO SE ENCUENTRAN PRESENTES, JUSTIFICANDO SU INASISTENCIA A LA

PRESENTE SESIÓN A TRAVÉS DE LOS OFICIOS IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS

SJR/MM/SM109312026 Y SJR/MM/6R101812026 RESPECTIVAMENTE; POR LO QUE

EXISTE OUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR.

EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: EN RAZÓN DE QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL, PARA

CELEBRAR LA PRESENTE SESIÓN, EN TERMINOS DEL ARTíCULO 29 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE DECLARA FORMALMENTE

TNSTALADA LA SES|ÓN ORD|NAR|A DE CABTLDO NÚMERO CTNCUENTA y OCHO; y

SOLICITO A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAM|REZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.-----------

2. EN EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA ES RELATIVO A LA

LECTURA O DISPENSA, APROBACIÓN DEL CONTENIDO Y FIRMA DEL ACTA DE LA

sEStÓN ANTERTOR (SES!ÓN ORDTNARTA NÚMERO CTNCUENTA Y SrETE); SE SOMETE

A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE LA LECTURA, EL

CONTENIDO Y AL TÉRMINO DE ESTA SESIÓN LA FIRMA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ORDINARIA NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, LA LIC. MAR|A OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN

E INFORMA, QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

SIGUIENTE

ACUERDO:

út¡rco: sE ApRUEBA poR UNANTMTDAD DE IQS.WTTGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PR LA DISPENSA DE LA

LECTURA, EL CONTENIDO Y LA FIRMA DEL ACTA DE LA SES!ÓN ORDINARIA NÚMERO

CINCUENTA Y SIETE.

§

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTE§r DESPREN"DiTNDOSE EL
i-
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INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA-----------

3. EL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE A LA LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN

DEL ORDEN DEL Dh, POR LO QUE EN ESTE ACTO LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, DA LECTURA AL MISMO.

ORDEN DEL DíA

1, LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y EN SU CASO

DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL;

2. LECTURA O DISPENSA, APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA;

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA;

4. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA EXENCIÓN DE PAGO DE TODAS Y CADA UNA

DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE

LA SENTENCIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MÉXICO, RESPECTO DE UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE BENITO JUÁREZ,

COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO;

5. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL

RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA HABILITACIÓN DE LOS D|AS Y HORAS

CONSIDERADOS COMO INHÁBILES DURANTE EL RESTO DEL EJERCICIO FISCAL

2026; CON LA F|NAL|DAD DE QUE LA TESORERíA MUN|C|PAL DE ESTE

AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE SU TITULAR Y EL PERSONAL ADSCRITO A DICHA

DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, PUEDAN LLEVAR A CABO TODOS Y CADA UNO

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA;

6. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA HABI S DÍAS Y HORAS

CONSIDERADOS COMO INHÁBILES DURANTE EL DEL.EJERCICI FISCAL

2026; CON LA FINALIDAD DE QUE LA DIRECCI DE, OBRA'S PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO DE

PERSONAL ADSCRITO A

REALIZAR LOS PROCESOS

7. ASUNTOS GENERALES, Y

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

- ** uNA vEz HEcHA LA pRopuESTA, LA Lrc. MARíA oFELTA GABTNo

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRU IONES DEL C. JAIME
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CHÁVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA

VOTACIÓN E INFORMA, QUE EL ORDEN DEL DíA HA SIDO APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTLS,

DESPRENDIÉNDOSE EL SlGUIENTE:

ACUERDO:

úuco. sE ApRUEBA poR UNANTMTDAD DE voros DE Los TNTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PRESENTES, EL ORDEN DEL DíA QUE

HABRÁ DE REGIR ESTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y

OCHO.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MAR|A OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.----------

4. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO

A LA APROBACIÓN DE LA EXENC¡ÓN DE PAGO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LA

SENTENCIA DE EXTINCIÓN DE DOMIN¡O A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MÉxco, RESPEcTo DE UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE BENITO JUÁREZ,

COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL R!NCÓT.¡, ESTIDO DE MÉXICO, EN

TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122 APARTADO A,

FRACCIÓN V PÁRRAFO QUINTO Y 115 FRACCIÓN IV PÁRRAFO SEGUNDO DE LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 125 PÁRRAFO

SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTA.DO-LIBBE. Y§-OBERANO DE
!l

MÉxrco; solo ESTARÁN EXENTos DEL pAGo DE coNTR¡euctoles Lds BTENES'DE

DOMTNTO PÚBLTCO DE LA FEDERACTÓN, DEL ESTADO O DE LOS MUNTQTPTOS Y SUS

i

il.- A SU VEZ EL ARTíCULO 23 DEL CÓD|GO F|NAÑCIERO,DEL E§TADq DE MÉX|CO,

DISPONE EXPRESAMENTE QUE: ESTÁN EXENTOS. DEL PAGO DE ]IMPUESTOS,

DERECHOS Y APORTACIONES DE MEJORAS, EL ESTADO, LOS MUNICIPIOSi LOS

\ .*_ oRGANTSMOS AUTÓNOMOS, LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y LAS E

FEDERATIVAS EN CASO DE RECIPROCIDAD, CUANDO SU ACTIVIDAD I
4
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A FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO, ASí COMO LAS PERSONAS FÍSICAS Y

JURíDICAS COLECTIVAS QUE SEÑALE ESTE CÓDIGo o EN CASoS PARTICULARES

DE LA LEY DE INGRESOS.

III.- ELARTíCULO 7 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADo DE MÉXICo Y MUNICIPIoS,

DISPONE QUE LOS MUNICIPIOS PERCIBIRÁN EN CADA EJERCICIO FISCAL LOS

IMPUESTOS, DERECHOS, APORTACIONES DE MEJORAS, PRODUCTOS,

APROVECHAMI ENTOS, INGRESOS DERIVADOS DE LA COORDI NACIÓN HACENDARIA,

E INGRESOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS, ESTABLECIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS, TRATÁNDOSE DEL ESTADO, TAMBIÉN PERCIBIRÁ LAS APORTACIONES Y

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL.

III.- A SU VEZ EL ARTíCULO 9 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y

MUNICIPIOS, DISPONE QUE LAS CONTRIBUCIONES SE CLASIFICAN EN IMPUESTOS,

DERECHOS, CONTRIBUCIONES O APORTACIONES DE MEJORAS, ASí COMO

APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL.

IV.- EL ARTíCULO 107 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO, REFIERE

OUE ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL LAS PERSONAS FíSICAS

Y JURíDICAS COLECTIVAS QUE SEAN PROPIETARIAS O POSEEDORAS, SEGÚNT ST

TRATE, DE INMUEBLES EN EL ESTADO, LOS PROPIETARIOS Y POSEEDORES A QUE

SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN CALCULAR ANUALMENTE EL

IMPUESTO PREDIAL A SU CARGO Y MANIFESTARLO, EN EL MISMO FORMATO

UTILIZADO PARA DETERMINAR Y DECLARAR EL VALOR CATASTRAL DE SUS

INMUEBLES.

V.- POR SU PARTE, ELARTíCULO 113 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE

MÉXICo, DISPoNE EXPRESAMENTE QUE ESTÁN oBLIGADAS AL PAGo DEL

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES

TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES, LAS PERSONAS FíSICAS Y JURíDICAS

COLECTIVAS QUE ADQUIERAN INMUEBLES UBICADOS EN EL ESTADO, ASí COMO

LOS DERECHOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS.

VI.- POR ÚI-TIUO EL ARTÍCULO 166 DEL CÓDIGO FI NAN

MÉXICo, DISPoNE EXPRESAMENTE LoS SERVICIoS QUE PoDRÁN sER PRESTADoS
,i',!.

POR LAS AUTORIDADES DE CATASTRO, COMUNMENTE SERVICIOS CATASTRALES,
.i

RELACIONADOS CON EL CONTROL DE IDENTIFICACIÓN DE INMIJEBLES DENTRO DEL
l

TERRITORIO MUNICIPAL. .

VII.- MEDIANTE OFICIOS IDENTIFICADOS CON LOS NUMEROS SJR/MM/CAT/01812026

Y SJRiMM/TM/I/009312026, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE2026, EL C. ANTONIO
\\ 

uRBrNA, cooRDrNADoR DE .ATASTR. y L.c. yoBANy .LT,ARES

5
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OFICIo DE FECHA 12 DE ENERo DE 2026, IDENTIFICADo CoN EL NÚMERo

4OOLK3OOO104012026, SUSCRITO POR EL CoRoNEL GERARDo RENÉ HERRERA

HUizAR, EN SU CALIDAD DE DIRECToR GENERAL DEL INSTITUTo DE

ADMINISTRACIÓN DE BIENES VINCULADOS AL PROCEDIMIENTO PENAL Y A LA

EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL ESTADO DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA FISCALiA

cENERAL DE JUSTTcTA DEL ESTADo oe rvlÉxlco:

SE HA DICTADO SENTENCIA DEFINITIVA DENTRO DEL EXPEDIENTE 1912023, EN EL

Jurcro DE ExrNCróru oe DoMrNro, poR EL cuAL EL MAESTRo EN DEREcHo JUAN

JosÉ Áruceles GoNáLEZ, JUEI pRrMERo crvrL y DE EXTrrucróN DE DoMtNto DEL

DISTRITo JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADo oe uÉxlco, RESoLvIÓ oue pRoceolÓ lR
exrrruoóru DE DoMrNro (LA eERDTDA DE Los DERECHoS DE pRoprEDAD y
poseslÓru EN CoNTRA DE QUIEN SE OSTENTABA CoMo PRoPIETARIA MARTHA

LETrcrA BECERRTL RTvERA), A FAVoR DEL GoBTERNo DEL ESTADo or n¡Éxrco, DEL

TNMUEBLE uBrcADo EN cALLE BENrro ¡uÁnez, coLoNrA cENTRo, lr,ruucrpro'oe

snu.losÉ oel RlrucóN, ESTADo oe n¡Éxlco.

TNMUEBLE euE, DE ACUERDo AL DTcTAMEN pERrcrAL EN MATERTA DE topocRnriR,
TIENE LAS MEDIDAS, COLINDANCIAS Y SUPERFICIE, SIGUIENTES:

AL NORTE: 3.81 METROS COLINDA CON CALLE BENITO ¡UÁNTZ.

AL SUR: 3.80 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA.

AL ORIENTE: 14.00 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA.

AL PONIENTE: 14.00 METROS COLIDA CON PROPIEDAD PRIVADA.

y UNA supERFrcre RNRllrcA cALCULADA DE: 52.88 METRoS cuADRADos

vlt.- EN luÉnrro DE Lo EXpUESTo y FUNDADo; sE SoMETE A coNstDERACIóN DE

ESTE AYUNTAMIENTO:

1.. LA exexcIÓTt DE PAGo DE ToDAS Y CADA UNA DE LAS CONTRIBUCIONES

M U N I C I PALES, CON MOTIVO DEL CUMPLI M I E NTO DE-L+SENTE+IEN-DE EXTI ruC IÓN

DE DOMINIO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, RESPECTO DE UN

TNMUEBLE uBrcADo EN cALLE BENrro JUÁREZ, cbLoNrA cENTRo, MlJNrcrpro DE

N
\

SAN JOSÉ OEI NIruCÓN, ESTADO OT UÉXICO, EN

exposrcróN DE Morvos.
rÉnruIruos DESCRIToS EN LA

i

L9S
;

$

I2.- FACULTAR AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE QUE PROCEDA A

REALIzAR LA exeruclÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CONTRIB\ *- MUNTcTpALES euE sE oRrcrNEN coN Morvo DE LA exrncróN DE

6
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FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE

UBICADO EN CALLE BENITO JUÁREZ, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ

DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.

3.- FACULTAR AL COORDINADOR DE CATASTRO DE ESTE AYUNTAMIENTO, A

PRESTAR Y OTORGAR LOS SERVICIOS CATASTRALES QUE SE REQUIERAN EN LOS

TÉRMINOS DEL PRESENTE ACUERDO.

4,- FACULTAR AL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO DE ESTE

AYUNTAMIENTO, A PRESTAR Y OTORGAR LAS CERTIFICACIONES DE NO ADEUDO DE

AGUA POTABLE Y/O CONSTANCIA DE NO SERVICIO DE AGUA POTABLE.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC. MARiA OFELIA GABINO RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, PREGUNTA A LOS

PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?,

SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO; INFORMANDO AL SEÑOR

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIÉNDOSE EL SlGUIENTE:

ACUERDO NÚMERO 267/SO/058t2026

PRTMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PRESENTES:

!.- LA EXENCIÓN DE PAGO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CONTRIBUCIONES

MUNICIPALES, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE EXTINCIÓN

DE DOMINIO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DE UN

INMUEBLE uBlcADo EN CALLE BENlro JUÁREz' eoLoÑlA cEltrRffüuNlclPlo DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, INMUEBLE OUE OUENTA CON LAS

d

SIGUIENTES MEDIDAS, COLINDANCIAS Y SUPERF

AL NORTE: 3.81 METROS COLINDA CON CALLE BE

Y UNA SUPERFICIE ANALíTICA CALCULADA
7

ICIE:
i!,
NITO JUAREZ.

AL SUR: 3.80 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA

AL ORIENTE: 14.00 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA.

AL PONIENTE: 14.00 METROS COLIDA CON PROPIEDAD PRIVADA.

DE 88 METROS
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"2026. Año DEL HUMANtSMo MExtcANo EN EL ESTADo oe uÉxlco"
II.. FACULTAR AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE QUE PROCEDA A

REALIZAR LA EXENCIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CONTRIBUCIONES

MUNICIPALES QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO A

FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE

UBICADO EN CALLE BENITO JUÁREZ, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ

DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.

III.. FACULTAR AL COORDINADOR DE CATASTRO DE ESTE AYUNTAMIENTO, A

PRESTAR Y OTORGAR LOS SERVICIOS CATASTRALES QUE SE REQUIERAN EN LOS

TÉRMINOS DEL PRESENTE ACUERDo.

IV. FACULTAR AL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DE ESTE

AYUNTAMIENTO, PARA PRESTAR Y OTORGAR LAS CERTIFICACIONES DE NO

ADEUDO DE AGUA POTABLE Y/O CONSTANCIA DE NO SERVICIO DE AGUA POTABLE.

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

TERCERO: PUBLíQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 'GACETA MUNICIPAL.DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAM|REZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA. ----------

5. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A: PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNIC¡PAL RELATIVO A LA

APROBACIÓT.¡ OC LA HABILITACIÓN DE LOS OíES Y HORAS CONSIDERADOS COMO

INHÁBILES DURANTE EL RESTO DEL EJERCICIO Fi§EÁt2026; CON_trA F¡NALIDAD

DE QUE LA TESORERíA MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE SU

TITULAR Y EL PERSONAL ADSCRITO A DICHA T,CPC¡IOENCIA ADMINISTRAT¡VA,
i

PUEDAN LLEVAR A CABO TODOS Y CADA UNO DÉ LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

DE SU COMPETENCIA, EN TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE:

\-.*ñ\i

§

I

\

&

EXPOSIGIÓN DE MOTIVOS

ACORDE AL ARTíCULO 93 Y 95 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL

MÉXICo, LA TESORER|A DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RIN

ESTADO DE
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pA L E s y
RESPONSABLE DE REALIZAR LAS EROGACIONES QUE HAGA EL AYUNTAMIENTO; Y

A SU VEZEL TESORERO MUNICIPAL COMO TITULAR DE DICHO ÓRGANO, CUENTA

CON LAS ATRIBUCIONES PRECISAMENTE DE ADMINISTRAR LA HACIENDA PÚBLICA

MUNICIPAL EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES

CORRESPONDIENTES Y A SU VEZ DESEMPEÑNN LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

LEGALES.

EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, DENTRO DE LA SESIÓN ORDINARIA

DE CABILDO NÚMERO O5O, DE FECHA 08 DE ENERO DE 2026, APROBÓ EL

CALENDARIO OFICIAL 2026 PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EN EL QUE SE CONSIDERAN DíAS

HÁBILES ToDoS LoS DEL AÑo, CoN EXcLUSIÓN DE LoS SÁBADoS Y DoMINGoS,

LOS PERIODOS VACACIONALES Y LOS DíAS EN LOS QUE SE SUSPENDAN LABORES,

MISMOS QUE ESTÁN SEÑALADOS EN EL PROPIO CALENDARIO OFICIAL

CoRRESPOND|ENTE; EN LOS CUALES NO SE PODRÁN REALTZARSE PROMOCTONES

Y ACTOS ADMINISTRATIVOS, SALVO QUE EL AYUNTAMIENTO EJERCITE SU

FACULTAD PARA HABILITARLOS.

LOS ART|CULOS 12Y 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL

ESTADO DE MEXICO, DISPONEN EXPRESAMENTE QUE LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS DEBEN REALIZARSE EN DíAS Y HORAS HÁBILES Y EN LOS CASOS

EN LOS QUE LOS DíAS SE CONSIDEREN INHÁBILES; LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS PODRÁN HABILITAR LOS MISMOS, PARA REALIZAR LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS QUE SEAN DE SU COMPETENCIA, PARA EL BUEN

FUNCIONAMIENTO DE LA TESORERíR TT¡UI'IICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTiCULOS 12 Y 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL

ESTADO DE MÉXICO, SOLICITA SOMETER A CONSIDERAOÚN DE LO$T}üTEGRANTES

DE ESTE AYUNTAMIENTO: 
',

I.- LA HABILITACIÓN DE DíAS Y HORAS DE LOS]DíAS CONSIDERADOS COMO

INHÁBILES DURANTE EL RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE SE'SEÑALAN EN

DEL CALENDARIO OFICIAL APROBADO POR EL AYUNTAM]ENTO DE SAN JOSÉ DEL

RINCÓN, DENTRO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO O5O, DE FECHA

08 DE ENERO DE 2026; POR LO QUE HABRÁN DE CONSIDERARSE HÁBILES

LOS D|AS DE LA SEMANAA PARTIR DEL DiA DE HOY Y HASTA EL DíA 31 DE

W

I
9
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PRIMER PERIODO VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO DE 2026 Y

SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL AÑO 2026, COMPRENDIDO DEL DíA 22 DE

DICIEMBRE OE 2026 AL 6 DE ENERO DE 2027 .

It.- LA HABILITACIÓN DE LOS HORARIOS CONSIDERADOS INHÁBILES, DURANTE EL

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026,, PoR Lo QUE HABnÁN oe CoNSIDERASE

HÁBILES LAS 24 HORAS DE CADA DíA DE LA SEMANA INCLUYENDo SÁBADoS Y

DOMINGOS, A PARTIR DEL DIA DE HOY Y HASTA EL DiA 31 DE DICIEMBRE DE 2026;

ASíCOMO EL PRIMER PERIODO VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO

DE,2026 Y SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL AÑO 2026, COMPRENDIDO DEL Dh
22 DE DICIEMBRE DE.2026 AL 6 DE ENERO DE 2027 .

I1I.- ÚNICAMENTE CON LA FINALIDAD DE QUE LA TESORERíA MUNICIPAL, A TRAVÉS

DE SU TITUT-AR Y EL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE ADSCRITO A DICHA

DEPENDENCIA ADMI N ISTRATIVA:

A) PUEDAN REALTZAR y LLEVAR A CABO LOS PROCEDTMTENTOS ADMTNTSTRATTVOS

QUE LE COMPETAN Y LE CORRESPONDAN ACORDE A SUS ATRIBUCIONES LEGALES.

B) PUEDAN REAL]ZAR LOS ACTOS RELACTONADOS CON LOS PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN DE ADQUISICIÓN, ARRENDAM!ENTOS, ENAJENACIONES,

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CON RECURSOS FEDERALES, ESTATALES Y LOCALES

(RECURSOS PROPTOS), ASi COMO PARA EL PAGO DE LAS MISMAS; DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚALICO; LA LEY DE CONTRATACIÓN

PÚBLICA DEL ESTADo DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SUS REGLAMENTOS

RESPECTIVOS.

IV.- LA TESORERiR ]\¡UruICIPAL, A TRAVÉS DE SU TITULAR Y EL PERSO ADSCRITO

A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, POR EL ACUERDO DE HAFIL¡TAC!ÓN

RESPECTIVO, ESTARÁN FACULTADOS PARA REALIZAR LAS ACTUNC|OTES YIO

GEST|ONES NECESARTAS DENTRO DE LOS ACTOS, ÉROCESOS YPRQCEDTMTENTOS
I

ADMINTSTRATTVOS QUE CONOZCA Y/O PARTTCTPE; Y/O, DESAHOGqE EN LOS

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABT.ES AL PROCEDIMIENTO QUE

CORRESPONDA.

&

I
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"zoz0. Rño DEL HUMANtSMo MEXtcANo EN EL ESTADo oe mÉxlco,

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GAB]NO RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MAN]FESTARLO LEVANTANDO LA

MANO; INFORMANDO AL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO r.l Úr¡enO 268/S0/057 t2026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PRESENTES:

I.- LA HABILITACIÓN DE DíAS Y HORAS DE LOS DíAS CONSIDERADOS COMO

INHÁBILES DURANTE EL RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE SE SEÑALAN EN

DEL CALENDARIO OFICIAL APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL

RINCÓN, DENTRO DE LA SESIÓN ORDINARA DE CABILDO NÚMERO O5O, DE FECHA 08

DE ENERO DE2026; pOR LO QUE HABRAN DE CONSTDERARSE HÁBTLES TODOS LOS

DíAS DE LA SEMANA A PARTIR DEL DíA DE HOY Y HASTA EL DiA 31 DE DIcIEMBRE DE

2026,INCLUYENDO LOS DíAS SÁBADOS Y DOMINGOS, DhS FESTIVOS, ASíCOMO EL

PRIMER PERIODO VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO DE 2026 Y

SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL AÑO 2026, COMPRENDIDO DEL DíA 22 DE

DICIEMBREDE2026 AL 6 DE ENERO DE.2027.

II.- LA HABILITACIÓN DE LOS HORARIOS CONSIDERADOS INHÁBILES, DURANTE EL

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026,, POR LO QUE HABNÁT.¡ OC CONSIDERASE

HÁBILES LAS 24 HoRAS DE CADA DIA DE LA SEMANA NqLvfENDO SÁBADOS Y

DOMINGOS, A PARTIR DEL DiA DE HOY Y HASTA EL DíA 31 DE DICIEMB¡lE DE 2026;

ASícoMo EL pRTMER pERroDo vACACToNAL coMpReñoroo DEL 20AL'3r De JULro

DE2O26y SEGUNDO PERTODO VACACTONAL DEL AÑO IOTU,COMPRENDTDO DEL DiA
l

22 DE DICIEMBRE DE 2026 AL 6 DE ENERO DE 2027 .

III.- ÚNICAMENTE CON LA FINALIDAD DE QUE LA TESORERíA MUNICIPAL, A TRAVÉS

DE SU TITULAR Y EL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE ADSCR]TO A DICHA

&

DEPENDENCIA ADMI N I STRATIVA:

L7
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"zoz0. Rño DEL HUMANtSMo MExtcANo EN EL ESTADo oe uÉxlco"
A) PUEDAN REALTZAR Y LLEVAR A CABO LOS PROCED|M|ENTOS

ADMINISTRATIVOS QUE LE COMPETAN Y LE CORRESPONDAN ACORDE A SUS

ATRIBUCIONES LEGALES.

B) PUEDAN REALIZAR LOS ACTOS RELACTONADOS CON LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS,

ENAJENACIONES, PRESTACIÓru OE SERVICIOS, CON RECURSOS FEDERALES,

ESTATALES Y LOCALES (RECURSOS pROptOS), ASíCOMO PARA EL PAGO DE

LAS MISMAS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LEY DE

ADQUtStCtONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV|C|OS DEL SECTOR pÚeLlCO; LA

LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y

SUS REGLAMENTOS RESPECTIVOS.

IV.- LA TESORER|N UUNICIPAL, A TRAVÉS DE SU TITULAR Y EL PERSONAL ADSCRITO

A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, POR EL ACUERDO DE HABILITACIÓN

RESPECTIVO, ESTARÁN FACULTADOS PARA REALIZAR LAS ACTUACIONES Y/O

GESTIONES NECESARIAS DENTRO DE LOS ACTOS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS QUE CONOZCA Y/O PARTICIPE; Y/O, DESAHOGUE EN LOS

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO QUE

CORRESPONDA.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE LA TESORERíR TT¡UNICIPAL, PARA EFECTOS

DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

GUARTO: PUBL|OUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA..----.-...

6. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEI AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

APROBAC!ÓN DE LA HABILITACIÓN LOS DíAS Y HORAS CONSIDE

q

t2
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INHABILES DURANTE EL RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026; CON LA FINALIDAD

DE QUE LA DIRECC!ÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO DE ESTE

AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE SU TITULAR Y EL PERSONAL ADSCR¡TO A DICHA

DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, PUEDAN REALIZAR LOS PROCESOS Y ACTOS

ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA, EN TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE:

EXPOSTCTÓru Oe MOTTVOS

I.- LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO ES EL ÁREN

ENCARGADA DE GESTIONAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y

MATERIALES, COORDINANDO SERVICIOS INTERNOS, CONTROLANDO EL

PRESUPUESTO Y ASESORANDO AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN LA

ADMINISTRACIÓN GENERAL, INCLUYENDO TECNOLOGÍAS DE 1-A INFORMACIÓN,

PARA ASEGURAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y LA

EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS GUBERNAMENTALES.

II.- DE ACUERDO ALARTíCULO 11 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS; CORRESPONDE A LAS DEPENDENCIAS Y

ENT¡DADES LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS PARA CONTRATAR Y EJECUTAR

LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

III.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 12.15 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL

ESTADO DE MÉXICO, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, SEGÚN LAS

CARACTERíSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS, FORMULARÁN

LOS PROGRAMAS DE OBRA PÚBLICA Y SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS, CON

BASE EN LAS POLíTICAS, OBJETIVOS Y PRIORIDADES DE LA PLANEACIÓN DEL

DESARROLLO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS.

IV.- LOS ART|CULOS 11, 17 Y 20 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO

DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ESTABLECEN QUE LA OBRA

púBLrcA y Los sERvrcros RELAcroNADos coN ü- n¡i§un §r RrnuzARÁN

MEDIANTE PROGRAMAS ANUALES, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

FORMULANÁru IruOTPENDIENTEMENTE DE LA FUENTd DE LOS RECURSOS PREVISTA.

I

V.- EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,, OENTNO DE LA SESIÓN

ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO O5O, DE FECHA 08 DEKNERO DE 2O26,APROBÓ EL

CALENDARIO OFICIAL 2026 PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EN EL QUE SE CONSI

(i-i\
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'zozo. Rño DEL HUMANISMo MEXtcANo EN EL ESTADo DE MÉxtco.
HÁBILES TODOS LOS DEL AÑO, CON EXCLUSIÓN DE LoS SÁBADoS Y DoMINGoS,

LOS PERIODOS VACACIONALES Y LOS D|AS EN LOS QUE SE SUSPENDAN LABORES,

MISMOS QUE ESTÁN SEÑALADOS EN EL PROPIO CALENDARIO OFICIAL

CORRESPONDIENTE; EN LOS CUALES NO SE PODRÁN REALIZARSE PROMOCIONES

Y ACTOS ADMINISTRATIVOS, SALVO QUE EL AYUNTAMIENTO EJERCITE SU

FACULTAD PARA HABILITARLOS,

LOS ARTíCULOS 12Y 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL

ESTADO DE MÉXICO, DISPONEN EXPRESAMENTE QUE LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS DEBEN REALIZARSE EN DíAS Y HORAS HÁBILES, Y EN LOS CASOS

EN LOS QUE LOS DíAS SE CONSIDEREN INHÁBILES; LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS PODRÁN HABILITAR LOS MISMOS, PARA REALIZAR LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS QUE SEAN DE SU COMPETENCIA, PARA EL BUEN

FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

DE ESTE AYUNTAMIENTO.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE SOLICITA SOMETER A

CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO:

I.- LA HABILITACIÓN DE DíAS Y HORAS DE LOS DíAS CONSIDERADOS COMO

INHÁBILES DURANTE EL RESTO DEL EJERCIC¡O FISCAL 2026, QUE SE SEÑALAN EN

DEL CALENDARIO OFICIAL APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL

RINCÓN, DENTRO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO O5O, DE FECHA

08 DE ENERO DE 2026: POR LO QUE HABRÁN DE CONSIDERARSE HÁBILES TODOS

LOS DíAS DE LA SEMANAA PARTIR DEL DíA DE HOY Y HASTA EL DiA 31 DE DICIEMBRE

DE 2026, INCLUYENDO SÁBADOS Y DOMINGOS, D|AS FESTIVOS, ASí COMO EL

PRIMER PERIODO VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO DE 2026 Y

SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL AÑO 2026, COMPRENDIDO DEL DíA 22 DE

DICIEMBRE.DE2026 AL 6 DE ENERO DE2027

i-*-
II.- LA HABILITACIÓN DE LOS HORARIOS CONSIDERADOS INHÁBILES, DURANTE EL

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026; POR LO O{E TINANAN DE CONSIDERASE

HÁBTLES LAS 24 HoRAS DE cADA DiA DE LA sEMhNA TNCLUyENDo sÁenoo§ v
I

DOMINGOS, A PARTIR DEL DíA DE HOY Y HASTA ELiDiA 31" DE DICIEMBRE DE 2026;

ASi COMO EL PRIMER PERIODO VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO

DE 2026Y SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL AÑO Z,OZA, COMPRENDIDO DEL Dh

$

I\** 22DE DICIEMBRE DE 2026 AL 6 DE ENERO DE2027
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III.- ÚruICRMENTE CON LA FINALIDAD DE QUE LA DlREccIÓr.¡ or oBRAS pÚeLIcRs y

DESARRoLLo URBANo, R TnRvÉs DE SU TITULAR Y EL PERSoNAL QUE SE

ENCUENTRE ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA:

A) PUEDAN REALIZAR Y LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS QUE LE COMPETAN Y LE CORRESPONDAN ACORDE A SUS

ATRIBUCIONES LEGALES.

B) PUEDAN REALIZAR LOS ACTOS RELACTONADOS CON LOS

pRocEDrMrENTos DE pRocRAMAcróN, pRESUpUESTACIóru,

coNTRATncróru y r.lrcucróru DE oBRA púaltcR y sERvrctos

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON RECURSOS FEDERALES, ESTATALES

Y LOCALES (RECURSOS PROPTOS) PARA EL EJERCTC|O FTSCAL 2026 DE

CoNFoRMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS pÚgLIcRs y

SERVICIOS RELACIONADOS CON I-AS MISMAS.

IV.- LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DE REFERENCIA, n TnnvÉs DE SU TITULAR

Y EL PERSONAL ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, POR EL

ACUERDo DE HABIL ncIÓN RESPECTIVo, ESTAnÁru TncuLTADoS PARA REALIZAR

LAS ACTUACIONES Y/O GESTIONES NECESARIAS DENTRO DE LOS ACTOS,

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE CONOZCA Y/O PARTICIPE;

y/o, DESAHOGUE; Y/O RESUELVA, EN LOS rÉRrr¡INOS DE LAS D|SPOS|C|ONES

LEGALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO QUE CORRESPONDA.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AvUNTAMIENTo, EL c. JATME MERCADo cHÁvEz, pRESTDENTE MUNtctpAL

coNSTrrucroNAL, TNSTRUvE A LA Lrc. unnín oFELTA GABTNo RAMiREz,

SECRETARTo DEL AyUNTAMTENTo SoMETER EL puNTo A npRoeRcróNr;

ATENDTENDo A LA rNSTRUccrótt DEL EJECUTTvo MUNrcrpAL, LA SECRETARTo DEL

AYUNTAM|ENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES eSrÉru POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MAI.IIFESTARLO-.tEVANTANDO LA

MANO; INFORMANDO AL SEÑOR PRESIDENTE MUNIOIPAL CONSTITUCIOüL QUE EL
¡

PUNTo HA SIDo APRoBADo PoR UNANIMIDAD DE vOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL,i
AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIENDOSE qL SIGUIENTE:

AcuERDo r.r úueno 269/so/osu2o26

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEG

AYUNTAMIENTo DE SAN ¡osÉ oeI RINcÓN, PRESENTES:

i()

N
\

It--
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I.- LA HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS DE LOS DíAS CONSIDERADOS COMO

INHÁBILES DURANTE EL RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE SE SEÑALAN EN

DEL CALENDARIO OFICIAL APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL

RINCÓN, DENTRO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDo NÚMERo o5O, DE FECHA

08 DE ENERO DE 2026; POR LO QUE HABRÁN DE CONSIDERARSE HÁBILES TODOS

LOS DíAS DE LA SEMANAA PARTIR DEL DiA DE HOY Y HASTA EL DíA 31 DE DICIEMBRE

DE 2026, INCLUYENDO SÁBADOS Y DOMINGOS, DíAS FESTIVOS, ASí COMO EL

PRIMER PERIODO VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO DE 2026 Y

SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL AÑO 2026, COMPRENDIDO DEL DíA 22 DE

DICIEMBREDE2026 AL 6 DE ENERO DE2027.

II.- LA HABILITACIÓN DE LOS HORARIOS CONSIDERADOS INHABILES, DURANTE EL

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026; POR LO QUE HABNÁN OC CONSIDERASE

HÁBILES LAS 24 HORAS DE CADA DiA DE LA SEMANA INCLUYENDo SÁBADoS Y

DOMINGOS, A PARTIR DEL DíA DE HOY Y HASTA EL DíA 31 DE DICIEMBRE DE.2026;

ASiCOMO EL PRIMER PERIODO VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO

DE2026 Y SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL AÑO 2026, COMPRENDIDO DEL DíA

22DE DICIEMBREDE2026 AL 6 DE ENERO DE2027.

III.- ÚNICAMENTE CON LA FINALIDAD DE QUE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO, A TRAVÉS DE SU TITULAR Y EL PERSONAL QUE SE

ENCUENTRE ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA:

A) PUEDAN REALTZAR Y LLEVAR A CABO LOS PROCED|M|ENTOS

ADMINISTRATIVOS QUE LE COMPETAN Y LE CORRESPONDAN ACORDE A SUS

ATRIBUCIONES LEGALES.

B) PUEDAN REALTZAR LOS ACTOS RELACTONADOS CON LOS

pRocEDtMtENTOS DE PROGRAMACTÓN;-"- 
- 

PRESUPUESTAC|ÓN,

CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚSLICR Y 
T:SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON RECURSOS FEDERALiS, EST TNITS
tty LoCALES (RECURSOS PROPTOS) PARA EL EJERCICTO FTSCAL ?026 DE

CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY DE]OtsRAS PÚAdICNS Y
I

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

N

W
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Y EL PERSONAL ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, POR EL

ACUERDo DE HABILrrncrór.¡ RESpEcrvo, ESTARÁr.¡ rRcuLTADos pARA REALIZAR

LAS ACTUACIONES Y/O GESTIONES NECESARIAS DENTRO DE LOS ACTOS,

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE CONOZCA Y/O PARTICIPE;

Y/O, DESAHOGUE; Y/O RESUELVA, EN LOS TÉRUII.¡OS DE LAS DISPOSICIONES

LEGALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO QUE CORRESPONDA.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN DE oBRAS pÚeLIcRs Y DESARRoLLo

URBANO PARA SU SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APRoBncIÓru.

GUARTO: PUSI-|OUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

¿osÉ oel RIrucÓN, ESTADo DE MÉXICo", prRIÓoIco oFIclAL DEL GoBIERNo

MUNICIPAL.

EL C. JATME MERCADo CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNIcIPAL CoNSTITUCIoNAL,

INSTRUYE A LA LIc. n¡nnín oFELIA GABINo RAMíREz, SEcRETARIo DEL

AyUNTAMTENTo, co¡¡rrruúe coN EL STGUTENTE puNTo DEL oRDEN DEL oín. ----------

7. LA l-lc. n¡nRíA oFELTA GABTNo RnMíREz, SECRETARTo DEL AyUNTAMTENTo,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTo DEL oRDEN DEL oiR coRRESPoNDE A: ASUNToS

GENERALES, AL TIEMPO QUE INFORMA AL EJECUTIVO MUNICIPAL QUE NO SE

REGrsrRo NTNGUNA pARTrcrpActótrr poR pARTE DE Los TNTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO.

EL c. JAIME MERCADo cHÁvEZ, pRESTDENTE MUNrcrpAL coNSTrrucroNAL

N
N
$

soLtctrA A LA Lrc n¡nRin oFELTA GABTNo RA+4l65E*ffigs¡Anro DEL

AyUNTAMIENTo, coxrrNúr coN EL srcurENTr pururó orl onotiñ ort oín.

.;. :*i¡qtÉ gÉt$#tsdel-

8. LA r-rc. ruRníA oFELTA GABTNo RRtvrínez, sec ttffls§tIñrAMrENro,

INFoRMA AL c. JATME MERcADo cHÁvEz, pRESt AL QUE SE HAN

AGOTADO DEBIDAMENTE LOS PUNTOS DEL

cLAUSURA DE r-R sesrót¡. I
1

EDE LA
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CONSTITUCIONAL, DECLARA, NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SIENDO

LAS DIECISIETE HORAS CON DIEZ MINUTOS oeI oIR cINco DEL MES DE MARzo DEL

nño oos MtL vEINTlsErs, sE cLAUSURA LA pRESENTT seslótt oRDINARIA DE

CABILDO ITII.IIvIERO CINCUENTA Y OCHO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS

QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA CONSTANCIA LEGAL

nú. (9 naz¿zosz-se
@ son¡oseoelrlncon.gob.mx

Colle Guorlolupe Vlctorlo. tl2,
Son José del Rlncón Centro,
Iréx. C.P.50660

ATENTAMENTE

c iiERcADo cxÁv¡z
PRESIDENTE iIUNICIPAL CONSTITUCIONAL

ELIZALDE CRUZ C. EDNA DARI

PR¡MER REGIDOR SEGUNDA REG

c. JAV| cRUz sÁrucnez

c

C. MARTHA

TERCER REGIDOR

QUINTA REGIDORA

EZ PACHECO

tr

c. ALoNDRa xennÁNDEz FUENTES

CUARTA REG¡DORA

REYES oe ¡esús c. cRrsr¡AN IUANU RÁn veusco
sÉpl

+ut>>+$,yirff
..| -t t *s!

rio del
miento

c. OFELIA GABI

SECRETARIO DEL AYU

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CoRRESPoNDE AL ACTA oE I.A SESÓN oRDINARIA DE CABILDo HÚueRo

FEcHA crNco DEL MES DE MARzo DEL Año oos ¡vrl verxnsÉrs.


